
   

San Miguel de Ibarra, a 29 de abril de 2008 

Señor Ingeniero 
Hugo Fernando Yépez Almeida 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE IBARRA SERIBARRA 
CEM, en sesión celebrada el día veinte y nueve de abril del año dos mil ocho, resolvió 
nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañía, para el período de tres años. 

Conforme el Estatuto Social, el GERENTE GENERAL tiene bajo su responsabilidad, 
entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
debiendo cumplir con todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que para 
este cargo se establecen, todo de acuerdo al Estatuto y la Ley de Compañías. 

La compañía SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE IBARRA 
SERIBARRA CEM, se constituyó en la ciudad de Ibarra, el día 10 de marzo del 2008, 
mediante Escritura Pública autorizada por el Doctor Gilberto Pozo López, Notario 
Primero del Cantón, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón, 
el 22 de abril del 2008. 

La emisión del presente nombramiento, la efectúo en virtud de lo resuelto por Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía, mencionada y al amparo de lo que 
establece el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto. 

Atentamente, 

   erto Buendía Bicand 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO REGULADO DE IBARRA SERIBARRA CEM 
para el periodo que he sido designado. Ibarra, a 29 de abril del 2008. 

   



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡BARRA 
Razón de inscripción 

--£ UN: En esta fecha y bajo la partida Nro. 115 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO REGULADO 

DE IBARRA SERIDARRA CEM. ibarra trece de Mayo del dos mil ocho.- 
     

       

      

REGISTRO DE MENCANTIL, pertorio con el 

cúmnero 4734, 15:02: 

. GUILLERMO ROSERN E. 
El REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
EIA CARRERA 

a IAAND           

 


